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1 Conceptos 
 

Una vez finalizado un ejercicio económico se debe realizar el proceso de dotación a la amortización. Es un 

proceso que calcula de forma sistemática la amortización que le corresponde a todos los bienes amortizables 

del inventario al final de cada ejercicio durante su vida útil, siguiendo la Resolución de 14 de diciembre de 

1999 de la Intervención General de la Administración del Estado BOE.es (BOE-A-1999-24188).  

 

Dicho cálculo se realiza en base a los datos económicos y criterios de amortización capturados en los bienes 

y que puede consultar en la pestaña Desglose de valores. Si por cualquier motivo se quiere fijar en un bien en 

concreto un importe de amortización distinto al que calcula el proceso, debe introducirlo en el campo 

habilitado a tal efecto en la pestaña de Desglose de dicho bien como muestra la siguiente imagen. 

 

Tenga en cuenta que este importe mientras figure será tenido en cuenta en el proceso de dotación de cada 

ejercicio económico. 

 

 
Ilustración 1. Importe fijo de dotación a la amortización por situación jurídica. 

2 Proceso de amortización y cierre del ejercicio 
 

Para ejecutar el proceso de Amortización diríjase a la opción de menú Utilidades - Procesos de Amortización 

y Cierre - Dotación de la Amortización. 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1999-24188
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Ilustración 2. Menú Utilidades - Procesos de Amortización y Cierre - Dotación de la Amortización. 

 

Accederá a siguiente pantalla: 

 

 
Ilustración 3. Ejecución del proceso de dotación a la amortización. 

 

Si la Unidad Responsable (UR) forma parte de la estructura organizativa de su centro, existe la posibilidad de 

que cada UR ejecute el proceso de dotación a la amortización de forma individual o bien un administrador en 

servicios centrales, ejecute dicho proceso de forma global para toda la Unidad Coordinadora. Téngase en 

cuenta que la forma habitual de proceder es realizar un único cierre global. Excepcionalmente y por motivos 

organizativos debería realizar el proceso por UR.  

Si su organismo no está estructurado en Unidades Responsables, ejecute el proceso de forma global, es decir 

dejando en blanco el combo de UR.  

 

El proceso puede ejecutarse de forma “Provisional”, cuantas veces considere necesario. Podrá revisar el 

resultado consultando los informes generados a tal fin (consulte apartado 3 en este mismo documento) antes 

de dotar la amortización de forma definitiva.  

 

Si ejecuta el proceso de forma “Definitiva”, el sistema calcula la dotación de la amortización correspondiente 

a cada uno de los bienes amortizables de forma definitiva. Una vez finalizado el proceso queda cerrado el 

ejercicio para el que ha dotado la amortización de forma definitiva.  

Tenga en cuenta que este proceso, como su nombre indica, es definitivo y únicamente podrá ser eliminado 

con una petición desde el buzón a los administradores en la IGAE.  
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En ambos casos, las Fechas de comienzo y fin se precargan por defecto con el inicio y fin del ejercicio 

siguiente al último dotado. El sistema permite, según las necesidades del organismo, el cálculo trimestral, 

semestral y anual.  

 

2.1 Dotación a la amortización. Provisional. 
 

En la versión publicada con fecha de 26 de abril de 2019, únicamente habiendo realizado el proceso de 

amortización provisional y en el momento en que dé conformidad de las amortizaciones, podrá enviar los 

datos a SIC3, ya que los bienes quedarán bloqueados impidiendo así realizar operaciones en dicho ejercicio. 

Nota informativa sobre mejoras en el proceso de dotación a la amortización.  

 

Desde el menú Administración de la Unidad - Configuración de la Unidad Coordinadora, en el apartado 

Generales opción Recomendables se ha habilitado la opción “Bloquear nuevas operaciones con dotación 

provisional ejecutada”. Mientras no se haya realizado el proceso de la amortización, estará en “NO”. 

  
Ilustración 4. Administración de la Unidad – Configuración de la Unidad Coordinadora. Generales. 

 

A través del menú Utilidades - Procesos de Amortización y cierre - Dotación de la amortización, el 

Administrador de la Unidad podrá lanzar el proceso de la amortización provisional.  

 

 
Ilustración 5. Dotación a la amortización. Provisional I. 

El sistema le muestra una ventana en la que le informa que una vez que finaliza el proceso de amortización, 

no podrá realizar nuevas operaciones en el ejercicio y que únicamente el administrador de la Unidad 

Coordinadora podrá levantar la restricción desde la Configuración de la UCI.  

http://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/sorolla2/es-ES/soporte/Documents/20190509NotaInformativaMejorasAmortizaci%C3%B3n.pdf
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Ilustración 6. Dotación a la amortización. Provisional II. 

Le aparecerá una relación de todos los bienes amortizables sin criterios, de bienes con amortización fija e 

impedirá realizar la amortización si existen operaciones sin contabilizar. 

 

 

Bienes amortizables sin criterios 

 

Tendrá la opción de exportar todos los bienes a un fichero Excel para modificar o completar. 

 

 
Ilustración 7. Bienes amortizables sin criterios. 

 

 
Ilustración 8. Fichero de carga de criterios de amortización. 
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Una vez complete el fichero con los criterios de amortización, puede realizar la carga a través del menú 

Actualizaciones masivas – Bienes eligiendo las opciones: 

 Tipo de actualización: Datos Generales del bien 

 Opción de actualización: Modificación de criterios de amortización del bien. 

Examine el fichero y pulse Cargar. 

 

 
Ilustración 9. Actualizaciones masivas de criterios de amortización. 

 

Bienes con amortización fija 

 

Si dentro de su Unidad Coordinadora existieran bienes cuya amortización fuera fija, al lanzar el proceso de 

amortización, le mostraría una relación de todos ellos. 

 

 
Ilustración 10. Bienes con amortización fija. 
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Operaciones sin contabilizar 

 

Pueden existir operaciones que no estén contabilizadas. Si fuera así, cuando lanza el proceso de amortización, 

el sistema le indica que existen dichas operaciones y que necesitan ser contabilizadas. 

 

 
Ilustración 11. Operaciones sin contabilizar. 

 

Si dichas operaciones no son de carga inicial, diríjase al menú Gestión de Operaciones y seleccione en el 

apartado Contabilizada “No” y realice la búsqueda. 

 

 
Ilustración 12. Gestión de operaciones. Operaciones no contabilizadas. 
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Ilustración 13. Búsqueda de operaciones no contabilizadas. 

 

Cuando las operaciones sin contabilizar son de continuación de Carga Inicial, debe dirigirse al menú 

Actualizaciones masivas – Operaciones – Continuación de Carga inicial – Continuación de CI y pulsar 

Contabilizar. 

 

 
Ilustración 14. Contabilización de operaciones de Continuación de Carga inicial. 

Igualmente, tiene la opción de realizar el proceso de amortización sobre bienes individuales. Primero es 

necesario haber realizado una amortización provisional sobre todos los bienes. 
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Ilustración 15. Dotación a la amortización. Fichero de bienes y Código del bien. 

 

Para continuar con el proceso de amortización, diríjase nuevamente al menú Utilidades - Procesos de 

Amortización y cierre - Dotación de la amortización. Una vez que pulse sobre Provisional y acepte el 

mensaje de la ventana informativa, se iniciará el proceso. 

 

 

 
Ilustración 16. Inicio del proceso de amortización provisional. 

 

Podrá realizar la consulta del proceso dirigiéndose al menú principal y pulsando Consola de procesos. 

 

 
Ilustración 17. Consola de procesos. 

 

Aplique los filtros necesarios. En el ejemplo que se muestra a continuación, se realiza la búsqueda por los 

procesos que se están ejecutando y se pulsa Refrescar. 
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Ilustración 18. Consola de proceso. Búsqueda procesos en ejecución. 

 

Aparecerá una barra de tareas que informa del proceso que se irá actualizando si pulsa nuevamente Refrescar. 

 

 
Ilustración 19. Resultado de búsqueda de procesos en ejecución. 

 

Cuando el proceso haya finalizado, recibirá un mensaje en su buzón con el resultado del mismo. 

 

 
Ilustración 20. Resultado de proceso de amortización provisional. 

 

Únicamente si el proceso de dotación a la amortización se ejecutó de forma provisional, el sistema genera 

apuntes provisionales en la pestaña Desglose de valores de los bienes afectados. Dichos apuntes se muestran 

en color rojo en el apartado Amortización del bien, como se observa en la siguiente imagen. Los importes 

provisionales no se acumulan en los valores contables globales del bien mientras que, en la dotación a la 

amortización definitiva, los apuntes son definitivos y se acumulan en dichos valores contables. 
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Ilustración 21. Apuntes provisionales 

 

Podrá lanzar el proceso de amortización provisional tantas veces como quiera. Únicamente, el sistema le 

mostrará que se van a dar de baja apuntes contables anteriores y que se generarán unos nuevos.  

 

 
Ilustración 22. Mensaje de página web. Baja de apuntes contables. 

 

2.2 Dotación a la amortización. Definitiva 
 

A través del menú Utilidades - Procesos de Amortización y cierre - Dotación de la amortización, el 

Administrador de la Unidad podrá lanzar el proceso de la amortización definitiva.  

 

 
Ilustración 23. Dotación a la amortización. Definitiva. 
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Como indica el mensaje de la página, es recomendable que no existan usuarios trabajando hasta finalizado el 

proceso. Además, al ser dotación definitiva, se cerrará el ejercicio y las únicas operaciones para realizar 

modificaciones deben ser mediante rectificaciones. Para iniciar el proceso pulse Aceptar. 

 

 
Ilustración 24. Mensaje página web.  

Si anteriormente se hubiera realizado el proceso de amortización provisional, el sistema le indica que existen 

apuntes anteriores que serán sustituidos por los que genere este nuevo proceso. Sí desea continuar, pulse de 

nuevo Aceptar. 

 

 
Ilustración 25. Mensaje página web. Baja de apuntes contables 

Se iniciará el proceso de amortización definitiva. Al igual que en el proceso de amortización provisional, 

podrá consultar el estado a través de Consola de procesos aplicando los filtros necesarios. 

 

 
Ilustración 26. Inicio del proceso de amortización definitiva. 

Cuando el proceso haya finalizado, recibirá un mensaje en su buzón con el resultado del mismo y si resulta 

satisfactorio, le indicará que se ha cerrado el ejercicio. 
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Ilustración 27. Resultado del proceso de amortización definitiva. 

3 Informes resultado del proceso de dotación a la amortización 
 

Para consultar el resultado del proceso de dotación a la amortización, diríjase a la opción de menú Consultas 

e Informes – Informes – Amortización. 

 

 
Ilustración 28. Menú Consultas e Informes – Informes - Informes amortización 

 

Seleccione el tipo de informe, Resumido por cuenta o Detallado por bien y la Dotación. 

Tiene la posibilidad de seleccionar también la Unidad Responsable o la Situación Jurídica.  

Puede obtener los informes en formato PDF o en formato Excel pulsando respectivamente los botones 

Exportar a PDF o Exportar a Excel. 
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Ilustración 29. Selección de datos para los informes de dotación a la amortización. 

 

Informe de Amortización Resumido por cuenta 

Tendrá la opción de elegir todas o alguna de las cuentas que se muestran.  

Si su Unidad Coordinadora tiene establecidos unos criterios de amortización diferentes a los que marca la 

Resolución, podrá obtener dichas diferencias marcando Diferencias Amortización usuario/norma. 

 

 
Ilustración 30. Informe de Amortización resumido por cuenta. 

 

Informe de Amortización Detallado por bien 

Al marcar esta opción se le desplegará un nuevo apartado llamado Tipo bienes.  En él tendrá que elegir si son 

Muebles o Inmuebles, y dependiendo de la opción marcada, podrá ir seleccionando los distintos filtros. 
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Ilustración 31. Informe de Amortización Detallado por bien. Muebles o Inmuebles. 

 

En la siguiente imagen, puede ver un ejemplo del informe en formato pdf resumido por cuenta. 

Tenga en cuenta que los datos resumen de este informe no son únicamente los obtenidos como consecuencia 

de los cálculos efectuados en el proceso de amortización, sino que abarcan toda la información que necesitan 

los departamentos de contabilidad para poder ver los movimientos contables efectuados durante todo el 

ejercicio. 

 

 
Ilustración 32. Informe Amortización Anual Resumido por Cuenta.  
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